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JEFATURA DEL ESTADÜ
DECRETO - LEY d© 22 do dicionibrp do 

19,')O, por .el qux? so ordena la recogida 
de in moneda fracoionajia de 25 cén- 
1 irnos, de ouproníquel.

fiación cd 1« moneda de cinouentia cén- 
ñaoión de la moneda de cincuenta rén- 
lirnos de cuproiüqudl, autorizada por 
Ley de veintidós de diciiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, y dicta
da la disposición ministerial por la que 
la mispiia se pone en circulación, pa
reae oportuno ordenar la recogida de 
la moneda fraccioa^aria de veinticinco 
céntimos, del mismo materiali y caracte
rísticas parecidas, correspondiente a 
acuiñaciones autorizadas antes y dur an
te el Glorioso Movimiento Nacional,

En su virtud, habiendo uso de la au
torización conff.rida al Gobierno por el 
articulo trece de la Ley de diecisiete 
die julio de mil novecientos cuarenta y 
(106', modiflcadia por- la de 9 de marzo 
de mil novecientos' cuarenta y seis,* y 
previa deliberación del Consejo de Mi
nistros.

DISPONGO :
-Artículo primero.—A partir del prime

ro die julio de mil novecientos cincuen- 
te y uno, quediará sin valor liberatorio 
la moneda fraccionaria de veinticinco 
céntimos, de cuproníquel, correspondien
te a acufíiaciones autorizadas con ante
rioridad a la Ley de veintidós de di- 
ciembre de mid novecientos cuarenta y 
nueve.

Artículo segundo.—Por el Ministerio 
de H acien día se ordenará lo convenien
te en cuanto al canje, recogida y des
tino de la moneda de referenica. 
se derá cuenta inmediata a las Cortes.

Así lo dispongo por ól presente De- 
creto-iLey, dado en Madrid a- veintidós 
de diciorabre de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO

Relegación de Haclanda
lección Provineiúl fie Admínistrfíción 

l.ocal.

CIRCULAR

1R06
Debido sin duda a las noticias que 

se tenían respecto a 'la aprobación del 
texto articulado do La I.ey de Régimen 
Local de 17 de julio de 1945, a‘arios 
A Juntamientos de esta provincia ban 
retrasado el envio a este (antro de sup 
respectivos presupuestos orelir.iarú's pa
sa el actual ejercicio ecpnómico.

Como la Ley articul.ada di Régimen 
Local recientemente publicada no ha 
de entrar en vigor hasta o! día 1.® de 
marzo próximo, los Ayuntamientos que 
laún no la hubieran efectuado pfecedc- 

, irán a la urgente remisión- de sus pre- 
j supuestos, que se ajustarán a los pre

ceptos del Decreto de 25 ¿e enero de 
1946 e instruiociónes publicadas por es
ta Delegación de Hacienda en el BO
LETIN OFICIAL de la Provincia n." 95 
de ‘7 de octubre último.

Las Corporaciones locales deberán 
conceder a este servicio carácter, prefe
rente, en evitación de las responsabili
dades y perjuicios que en caso contra
rio puedan originarse.

Logroño, 10 de enero de 1951.—El Je
fe da la Sección.— José María Barés.— 
V.® B.O.—^E1 Delegado de Hacienda.— 
Javier Diago.

Bl Jefe de la Sección
José María Barés

V.® B.°
El Delegado de Hacienda,

Javier Diago
'51

Aíjminisíración de 
Juslicia

=0=
EDICTO '

1702
D. Enrique Caniiruaiga Gorostizala, Co- 

•miandante de Artillería, Juez del Juzga- I 
do Militar E. N.® tres de la Plaza de 
Bilbao, hago saber :

Que Vicente Abraldes Alvarez, hijo de 
Antonio y de Paulina, con domicilio 
últimamente en Calahoœra, se presen
tará en este Juzgado Militar sito en la 
AlamedA de Mazarredo (Gobierno Mi
litar), dentro de los quince prinïeros 
días a parl.ir de su publicación a efec
tos de notifloación de la resolución re- 
caíd'a en la última revisión de la cau^ 
sa, 1.581-37, instruida por este Juzgado. 

Bilbao, 19 de diciembre''de 19.50.
El Juez MiHitiar,

1801

- EDICTO
1782

D. José María Bern .al Jimeno, Acctal 
Juez de Primera Instancia de le Ciu
dad y Partido de Logroño.

En virtud del presente, hago saber ; 
que en el raped i en te de declaración de 
herederos por defunción de D.» Estefo- 
nia Redondo Orte, natural^ de Logroño 
y que falleció en esta Capita.! el día 12 
de octubre del corriente año, a los se
senta y cinoc’ años de edad, sin haber 
otorgado disposición alguna testamenta- - 
anunciar el abintestato y que reclama 
su birencia su hermano de. doble vín
culo Carlos Redondo Orte, ipara sí y pa
ra el sobrino cama.1 de aquélla D. Juan 
José Ci ni orra Redondo, que se hallan 
ílentro del segundo y tercer grado de 
parentesco, respectiva.mente, y llaman
do a los que se crean con Igual o me

jor derecho para que comparezcan an
te este Juzgado a reclamarlo en el tér
mino de treinta días, con La prevención 
de que, de no efexAuarlo, les parará ®1 
perjuicio a que hubiere lugar ee dere
cho.

Dado en Logroño, a veintitrés de di
ciembre de mil novecientos cincuenta.

El Secretario en funciones,

21

1722
D. Luis Martínez Miguel, Se

cretario del Juzgado de Paz de 
la Villa de Autol.

Certifico: Que en los autos de 
juicio verbal de faltas, seguidos 
contra Antonio Iglesias Marro- 
dán y otros, y una tal «Angeli
nes» que así dicen llamarse^ de 
unos 20 años de edad, .soltera, 
natural de Tudela (Navarra), ha 
recaído una sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice así:

Sentencia.—En la villa de Au
tol a 18 de diciembre de 1950: 
Vistos por el Sr. D. F(51ix Benito 
Arnedo, Juez de Paz de la misma, 
estos autos de juicio verbal do. 
faltas contra Antonio Iglesias 
Marrodán y otros y una tal «An
geles» de unos 20 años, sin do
micilio fijo, con asistencia del 
Sr. Fiscal así como de las de
más partes.

Fallo.—Que debo de condenar 
y condeno de conformidad con 
la peticidm Fiscal, a los denun
ciados Antonio Iglesias Marro- 
dán y por su rebeldía a la joven 
«Angelines» cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, a la pena 
de 10 días de arresto menor y 
multa de 400 pesetas a cada uno, 
y a Sebastián González Calvo, a 
un día de arresto menor y multa 
de 255 pts. mas el pago a todos 
ellos de las costas de juicio por 
tercera's e iguales partes como 
responsables en concepto de 
autores de una falta consumada 
de escándalo público y ofensas 
a la moral y buenas costumbres; 
absolviendo de las resultas del 
mismo al denunciado Julián Cal
vo Herreros.

Así por esta mi Sentencia lo 
pronuncio mando y firmo—Fé
lix Benito—Fué leída y publica
da la anterior sentencia en el 
día de la fecha de qué doy fé— . 
Luis Martínez.

para que sirva de notifica- 
ci(3n a la condenada «Angeles» 
expido la presente en Autol a 18 
de diciembre de 1950.

El Secretario,
1827

Ministerio le Obras Públicas 

lirección Deneral da Obras 
WdráuiÍMi

Sección de Obras Hidráulicas 
SUBASTA de las obras de con

ducción de aguas para Abaste
cimiento de Alfaro (Logroño)

ANUNCIO
1828

Hasta las trece horas del día 
12 febrero de 1951 se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráu
licas de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Ebro 
durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata as
ciende a 1.205.094,57-ptas.

La fianza provisional es de 
23.080 ptas.

La subasta se verificará en la 
citada Direccic.n General de 
Obras Hidráulicas eí día 17 de 
febrero de 1951 a las 11‘horas.

El proyecto pliego de con
diciones, así como el modelo de 
proposición y las disposiciones 
para la presentación de proposi
ciones y la celebración (le la su
basta, estarán de manifiesto, du
rante el mismo plazo, en dicha 
Sección de Obras Hidráulicas y 
en Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid, 8 de enero de 1.951 
El Director General,

74 .

Comisión Provincial de Vi
viendas del Magisterio

81

La Comisión Provincial dé Viviendas 
diel .Magisterio cuimipiiendo lo ordenado 
ipor el art.® 180 del vigente Estatuto, y 
una vez esí.udiadas las porpuiestas re
cibidas de Ayuntaanienlos y Maestros 
de la provincia, acordó modificar la in
demnización por casa-habitación de las 
localidades que a continución se rela
cionan, fijáindolas en las catidade-s si
guientes :

Santo Dohiingo de la Calzada, a 2.800 
pts. anuales.

Alcanadre, a 1.500.
Lardero, a 1.800.
Tudelilla, a 1.800.
Ventas del Baño (Cervera), a 1.000.
Logroño, a 4.000 pts. mas el 10 

para Jos Men si ros de fajnilia nuimerosa, 
y el 20 para los de segunda

Villar de Torre, a 750 ptas.

SGCB2021
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l.o que se publica en el BOLETIN 
r ’-'If T.'L de' la provincia para conoci- 
■L uto, denlos . .Vyunta.iniento6 iteresados 
5 ciunplimiento.

J cgronlo, 4’ de enero de 1951.
El Presidente,

Lorenzo Lóp^z Urizarna
22

Anuncio! Oficíale»

EDICTO

1792

Du-naute el plazo reglamentario íi par
tir do la fecha siguiente al que apa
rezca el presente inserto en el BOLE
TIN OFICIAL de esta Provinciia, se ha
llará expuesta al público en la Seor* 
taria d'ei indicado Ayuntuamiento, las 
Ordenan zas' municiipales para La e.xaq- 
ción de lofe correspondientes arbitrios 
soibrp el SERVICIO DE MATADERO Y 
RECONOCIiMIENTO SANITARIO DE 
CERIXIS, para que los interesados que 
se consideren perjudicados, puedan pre- 

• sentar las oportunas reclamaciones 
critas y dentro del plazo legal.

Fonzaleche, 8 die enero de 1951.
Eíl Alcalde,

es-

30

EDICTO 

1790

llabieiidq sido a,piobada6 por et.;© 
.XymUamwnto, nukvafe ordenauzah de 
exaxxi'ones de diferentes arbitrios e im- 
puestofe municijpaltfe para 19j1, quedan 
expuiesias al 
días hábiles, 
claaniapionçs 
prest-litarse.

público po>r espacio de 15 
a efectos de examen y ro
que en su caso puedan

Bibafrecília, 30 de diciembre de 1950.
El Alcalde,

31

EDICTO

1800

Durante el plazo reglamentario pea'- 
inffriecerán expuestos al público en' la 
Secré!ta.rí<a 'dtc-1 Ayuntamiento las Orde- 
naúzas sobre la exacción de inipuestus 
en el Eementerio municipal de esta Vi
lla, y rePjímiá de otras ordenanzas que 
hen sido establecidas en dicho termi
no, a' fin de que sean exaniiniaUas por 
los interesados y redamiar de agravios 
■por aquellos que se crean perjudicado^.

I/O que se h-ace público para general 
conocimiento.

Quel, 10 de enero de 1951.
E/1 Alcalde,

46

EDICTO 

1716

Habietfido foide aprobado por esú 
Ayuiiitamiento la transfereaicki y hanili- 
tción de créditós de unos a otros capí- 
tulos del pre supuesto ordinario del año 
actual según ordena ©1 decreto de 25 de 
.©ñero de 1946, por el que ee reguia l'a 
ondcnaíQQóin , provieionál de Haciendas 
looal-ts, se halla expuesto al público 'en 
1« S(-eretanda'de este Ayuntaimionto por 
espacio de 15 dia», a los efectos de exá- 

. men ÿ recla.max ióii .
Ojiacíistro, 15 do diciembre do 1950.

El Aloaldc,

1821

ANUNCIO

1732 

Fotrmadás las Ortkiianzae muTiicipa- 
tes de los Arbitrios cóaisign ados en el

Presupuesto de. 1951; quedan expuestas 
al púWico poir el plazo de quince días 
durante los cuáles se admiten reclama- 
ciones en el Ayuntamieinto y durante el 
mismo pTazo ante’ la D elegiac i ón de' Ha
cienda de la Provincia.

Ezcaray, 22 de diciembre de 1950.

El Alcalde,.

1834

ANUNCIO

1829

; Aprobado por este Ayuntamiento el 
Presupuesto Municipal ordinario para 
el ejercicio de 1951, queda expuesto al 
público en 1« Secretaría po-r efl plazo 

i reglamentario, durante ©1 cual podrán 
for múllanse -por aquellas personas con 
derecho, lias reclamaciones que estimen

¡ pertinentes. 
Torrecilla en 

bre de 1.950.
Cameros, 27 die Noviem-

El AÜcalde,

1738

EDICTO
1807

D. Benito Boeos Barco, Alcalde d( la 
villa de Alcauadnr.

Htjfo JWibor : Que habiendo ^’do 
aprahiCÍo por •! Ayuntámiénfo el

♦i'fcicio 1951, queda expue.s- । 
rfl público en 1« Secretaría r«u- i 

«flcipal, por tépm'Lno de quince día.'* ¡ 
hábilés, • fin d" que- pueda se’- | 
•Kiminado por cuantos lo d' S'^etn ¡ 

Durante d eho plazo podrán pre- i 
s«»ntar?« en ■’ste Ayuntamiento p.-»- i 
ra ante la Deleq^.ción Hacien- i 
da, por los habitantes de este tér- ‘ 
ruino mu'n'’cipal y demás entidades : 
*numeradas en el artículo 22<S de ' 
1-a ordenación Provisional - de las 
H»C>'ndas Locales, sfprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946.
W rTlámacioncs que crean con
veniente por los motivos expresa- 
íJt» eín el artículo 229 del citado 
Cuérpo Pegual. ' *

En Alcanadre, a. 8 de Enero de 1950.

Akalcfe,
41

EDICTO 
1766

D. .lulio Pérez Azofra, Alcalde de Le- 
' desma.

Hago .saber : Que habiendo sMo 
aprobado por el Ayuní.jimieñlo el 
pd supuesto municipal para el pró- 
x'mo ej rcicio 1951, queda expues
to al público t-n la Secretaría mu- 
o'cipa’, por túrm'.no de quince días 
háhi'es, a fin d- que pueda S' 
examinado por cuantos lo d!''s<-en 

Duranti’ dicho plazo podrán pr<- 
sentarse en- -st« Ayumtam.iwto p.— 
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de este tér
mino muo'cipal’y demás entidad; s 
'numcradúis en el artículo 22.Ç de 
la ordenación 'Provi.sional de las 
Haciendas T/Ocalifs, aprobada iv>r 
Decreto de 25 de Enero de iptó, 
lás reclamaciones que crean con- 
vJniente pOr los motivos expresa
dos en el artículo 229 del citado 
Cuerno Legal.

En Luíicsma, a 12 (le dici-embre 1956. 

■ - El Alcalde,
5

EDicro
1822

D. Cesai' Alesón Sobrón, Ale able (h- 
Berceo.

Ha^o saber: Que habiendo srdo 
aprobado por «1 Ayuntaimtonto el 
pnísupucsto municipal para «1 pró-

xi.mo ejercicio 1951, queda expues
to al público en la Secretaría mu
nicipal, por término de quince días 
hábiles, a fin da que pueda 
examimadoa por cuantos lo deafen.

Durantie dicho plaza podrán pie-- 
•se-nt'.rse «n •ate Ayuntamiento p^- 
ra ante la Delcg^xión de Hacien
da, por loa habitante# de e»te ler- 
unirto municipal y demáa entidadi’s 
AnnrHbradjs en «1 artículo 22S da’ 
la ondanación Provisional da las 
Haoiandai Localfa, aprobada poiF 
Decreto de 25 de Enero da 1946, 
lás reclamaciones qua crean con
voquante por loa motivo! expreaa- 
do« en ©1 artfeúlo 229 del citada 
Cuerpo Lejal.

En Beirceo, a diecisiete de enero 1951.

El .Alcalde,
70

R DICTO-
1818

I). Elíseo Prado y OI arte. Alcalde de 
Estollo.

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado por «I Ayiintjm'orto >1 
Ppuesto municipal para cl pró- 
x-.'mo ej-rcicio 1951, queda expucs- 
r« al público en It Secretaría mu- 
i^cîpai, por térm’.no «le quince dia- 
htfbifei, a fin d« que pueda « 
eii«m-inado por cuanto» lo d) .s*er>

Durintt dicho plazo podrán pr-c- 
sontarse en -ate A\untamie<nt~ pa
rr ant» ta De>rxCÍÓn de Vlac’e^i- 
da, por lo5 habitantes de este lér 
mino mun'cipal v dem^às eruidadi .s 
"'-numeradà'» en el artículo 22S de 
’a. ordenación Provisional de las 
Hao^ndas Loc«H‘'s. aprobada po.r 
Decreto de 25 da Eneró de 1946, 
las rcl a macramé-S que crean coh- 

nie ntl* por lo« mdtivos expresa
dos Un el artículo 259 de1 ch.ado 
Cué'rpo Legfal.

En Estelle, 31 de diciembre de 1950.

El Alc»tae,
58

ANUNCIO

Aprobado que ha, 
este Ayuntamiento, la 

1733
sido por 
Habilita- 
Créditos, 
Capítulo, 
del Prc-

ción y Suplemento^ de 
para reforzar varios 
Artículos y Conceptos 
supuesto Municipal ordinario del 
año actual, del superavit resui- 
•tante de Ia Liquidación del Pre
supuesto de 1949.

Igualmente son prórroga da .s la 
Ordenanzas de exacciones muni,- 
cipal de 1950, para qiie surtan 
los mismos efectos en el año de, 
1951, de conformidad a la .Orde
nación Provisional de las Hacien 
da.s Locales de 25 de enero de 
1946.

Lo se publica, para los que se 
crean perjudicados, puedan ipre
sentar sus alegaciones, dentro 
del plazo legal.

Nalda 22 de diciembre de 1950.
El .Alcalde, 

* ’ 1833

ANUNCIO
17SÍ) 

El día 29 del actual mes de 
enero, tendrán lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamien
to, las subastas de productos fo- J 
restales siguientes: i

1.^ Monte Dehesa de .-Vnguta. ' 
Cincuenta hayas maderables que ¡ 
cubican 78'191 metros, tasadas j 
en 20.457‘26 pesetas máximo y ¡ 
14.969'01 pesetas mínimo.

2? 20 Hectáreas de terreno

para pastos de 714 lanares y 17 
vacunos, tasados en 5.004'80 pe
setas.

( 3? Monte Corrales de Zama- 
quería. 1.240 Hectáreas de te
rreno para pastos de 477 lanares, 
135 cabríos, 116 vacunos, 76 ma
yores y 65 de. cerda, tasados en 
12.328 ¡Mesetas.

El primer aprovechamiento 
corresponde al Grupo Lúdela 
Norma 1.^ de la Otden de 13 de 
agosto de 1.949, y está sujeto a 
entrega de traviesas.

Los adjudicatarios quedan 
obligados al pago de las indem
nizaciones al personal facultativo 
de Montes, á los gastós y costas 
de la subasta, reintegro de la 
misma, así como a satisfacer el 
impuesto de Derechos Reales 
por la adjudicación.

Las subastas darán principio 
a las doce horas de la mañana, • 
celebrándose con intervalos de 
juedia hora por el orden estable
cido, debiendo presentarse las 
proposiciones en pliego cerrado 
reintegrado con ari’eglo a lá Ley 
del Timbre y acompañando al 
mismo, y por separado el 5 por 
cien del tipo de tasación máximo 
y el Certificado Profesional y 
ÍE-Ioja de compras respectiva en 
aquellos aprovechamientos en 
que la legislación lo establece.

La.s subastas se sujetarán a 
las normas de la Orden Ministe
rial de 13 de agosto de 1.949 y 
posteriores concordantes, a las 
condiciones facultativas y eco- - 
nóiTNCo - administrativas, que-se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría municipal.

Si alguna de estas subastas 
quedara desiertas, se celebra
rá ’’nuevamente en idénticas 
condiciones, el día 10 del próxi
mo mes de febrero.

' .Valgañón 2 de enero de 1.951.
El Alcalde, 

26

&

ANUNCIO
■ 176.5

Aprobado por este Apintamiento, el 
Presupuesto .Municipal Ordimario, para 
el ejiercicio 1951, queda de manitiestu 
ill público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante ©1 plazo de i.5 
días, a fin de que pueda ser exaniin.ido 
y formular contra 'el misino tas recla
maciones que cjean justas de acuerda 
con lo dispu'tsto e-n el Decreto de 25 jic 
011 ero dtel 46, Kegulailor d-e las Hacien
das locales.

VilUSitada, 20 de diciembre de 1950.
El Alcalde

EDICTO
\ -1768

Aprobado en principio expediente de 
transferencia de crédito n.® 2, de unos 
a otros capítulos y artículos deQ pre
supuesto municipal ordinario del co 
irriente ejercicio, queda expuesto al pú
blico por plazo regliamentario, a efec
tos d-e su examen y reclamaciones que 
en sil caso pued-an presentarse'.

Biticón de Soto, 30 diciembre de 1950.
El Alcalde

" 12

r

EDICTO
1772

Aprobadas po reste Corporación mu- 
nh-ipal las ordenanzas fiscafles que han 
<ie regir para el presupuesto municipal 
ordinario del ejercicio actual, quedan 
e.\puestas al público en la Secretíiriia 
de este Ayuntamiento por téranino de 
(juince dias a los (fee tos de reel ama c io
nes por los motivos y en la forma que 
det(’.rminan las dsiposiciones vigentes.

Tirgo, 9 de diciembre de 1950.
El Alcalde
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